
15288 6 , noviembre 1967 B. O. del E.-Núm. 265 

Chueca .Azna.r, la casa ba.rata y su terreno número 32 de la 
calle A), manzana tercera, del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Unión Begoñesa», de Bilbao, que es 
la finca número 1.473 del Registro de la Propiedad de Occidente 
de Bilbao, folio 21, inscripción sexta, tomo 62, libro 42 de Be
goña. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios. guarde a V. l. muchos años . 

. Madrid, 19 de octubre de 1967. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 por la que se 
descalifican las casas baratas número 45 bis de 
la Cooperativa «La Unión Begoñesa», de Bilbao, de 
doña Paula Teresa San Vicente Blanco; número 18 
de la calle Tajo, de Sevilla, de doña María del 
Pilar Garcia Alonso; número 20 de la calle Alha
mar, de Granada, de don Ramón Atenza de la 
Cruz, y la número 28 de la calle de Ramón y Cajal. 
de Málaga. de doña purificación López Bullo. 

Limo, Sr.: Vistas las instancias de doña. Paula Teresa San 
Vicente Blanco, doña María del Pilar García Alonso, don Ramón 
Atenza de la Cruz y doña Purificación López Bullo, solicitando 
descalificación de la casa. barata número 45 bis del proyecto 
aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Unión. Bego
ñesa.» de Bilbao; la casa barata número 2112 del proyecto apro
bado 'a la Cooperativa de Casas Baratas «InmObiliaria de Es
paÍlW>, señalada hoy con el número 16 de la calle de Tajo, 
de Sevilla' la casa barata construida en la parcela número 20 
del proyecto aprObado a doña Blanca Jiménez Lopera., señalada 
hoy con el número 2() de la calle de Alhamar, de Granada, y la 
casa barata construida en la parcela número 234 del proyecto 
aprobado a la «Compañia Anónima Casas Baratas de Málaga», 
seru.Jad·a hoy con el número 2'8 de la calle de Ramón y Cajal, 
de d~cha capital, respectivamente. 

Visto el Decreto de 3,1 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
m;;,ro 45 bis del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Unión Begoñesa», de BiJ.bao, solicitada P<ll' su pro
pietaria doña iPaula Teresa San Vicente Blanco; la casa barata 
número' 212 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Inmobiliaria de España», señalada hoy con el número 18 
de la calle de Tajo, de Sevilla., solicitada por su propietaria, 
doña María del Pilar García Alonso; la casa ba.l'at·a construida 

en ~a parcela. número 2() del proyecto aprobado a doña Blanca 
Jlménez Lopera, señalada hoy con el número 2() de la calle 
de Alhamar, de Granada, solicitada por su propietario, don .~ 
món Atenza de la Cruz, y la casa barata construida en la. par
cela número. 234 del proyecto aprobado a la «compañia Anónima 
Casas Baratas de Málaga», señalada hoy con el número 2S de 
la calle Ramón y Cajal, de dicha capital, solicitada por su pro
Dietaria, doña Purificación . López Bullo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

.LImo. Sr. Director general del Instituto Nacional de ~ Vivienda. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 por la que se 
vincula la casa barata construida en la parcela 
número 1, manzana cuarta. del 'PT'oyecto a'PT'obado 
a la Cooperativa de Casas Baratas <<Montepío de 
Directores y Pianistas», hoy número 12 de la calle 
del Maestro Chapí, de esta capital. a doña Rosalía 
Maraver Cortés. 

Hmo. Sr.: Vista la instancia de doña Rosalía Maraver Cortés, 
en solicitud de que en lo sucesivo se la considere propietaria 
'le la casa barata construida en la. parcela número 1 de la 
manzana cuarta del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas del «Montepío de Directores y Pianistas», seña
lad~ hoy con el número 12 de la calle del Maestro Chapí -Colo
nia Albéníz-, de esta capital. 

Vistas las disposiciones legales aplicables eJ caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Ro

.salia Maraver Cortés la casa barata y su terreno, construida 
I'U '~. parcela número 1, manzana cuarta, del proyecto aprobado 
a la Coopera.tiva de Casas Baratas «Montepío .de Directores y 
Pianistas», hoy número 12 de la calle del Maestro Chapi -Colo
nia AI,béniz-, de esta capital, que es la finca número 1.114 del 
Registro de la Propiedad número 7 de Madrid, al folio 121 vuelto, 
in"oripción segunda, tomo 42, libro 14. Sección Segunda de Cha
martín. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Umo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado núme
ro tres de Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 124 de 1967 se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instanCia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Almería, representado por el Procurador 
don Angel Godoy Pastor, contra don Pe
dro González Larios, en reclamación dé 
un préstamo con garantía hipotecaria, en 
cuyo procedimiento por providencia dic
tada en el dia de la fecha se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez la siguiente finca: 

«Trozo de tierra de riego con agua de 
la. Fuente y Turbias, procedente de la 
huerta denominada Palomares, en' la Huer
ta, Carrero. y Pago de Montserrat y ace
quia de Roa, vega y término de esta ciu
dad, de nueve áreas cinco centiáreas ocho 
decímetros cuadrados. lindante : Norte. ca
mino vecinal de Ciudad Jardín a los Mo
Hnos; . Sur, con finca de Josefa Larios Cer
va.ntes; Levante, de Francisco González 

Lados; Poniente, de Josefa González La
rios. Le corresponde, además de las aguas 
turbias, Ci:1CO minutos de agua de la Fuen
te, y tiene su desagüe por el sifón y dará 
paso al agl~ para riego de la finca de 
Luis Sánchez Andújar, recibiendo el des
agüe de la que se adjUdicó a Bonifacio 
del Pino CJ,ñadas. Titulo: División mate
rial de fincas adquiridas por herencia de 
su padre, don Francisco González Flores, 
en 10 de julio de 19&1, según escritura de 
26 de enero de 1964, ante el Notario de 
esta capital don Glicerio Kaiser Herráinz. 
Inscripción: Pendiente de inscripción, pro
cediendo de la registra.! 16.287, inscrita 
al folio 39, tomo 628, libro 314, sección 
primera, inscripción sexta.» 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día trece del próximo mes de 
diciembre, a las once treinta horas. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la tercera planta del Palacio de Justicia, 
enclavado en calle Reina Regente, de esta 
capital, previniéndose a los posibles lici
tadores: 

1.0 El . tipo de subasta es el de' qui
nientas mil pesetas, fijado expresamente 
a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

.2.° . Que para tomar parte en la subasta 
deberán' consignar . kxi; ilci~Qres 'preVia-

mente en la Mesa: del Juzgado el e:iez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a la licitación. 

3.° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretada del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los aceP
ta como bastantes a los de la titulación 
de la finca. 

4.° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes que hubiere al 
crédito del actor qUedan subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la. res
ponsabilidad de los mismos 

Dado en Almeria. a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos sesenta. y siete.
El Juez. José Lizcano Cenjor.-El Secre
tario (ilegibleL-3.347-3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Don Benito Rodríguez Perrero, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Ar
cos de la Frontera y su partido. 

Por virotud del presente hago saber: 
Que en este Juzgado y a instancia del 
Procuxador donJuan J. Rodríguez Cha
cón, en noml:lré de ' doña. 'Ana. Agulleta; 


